
Guía Carátula de Versión Pública 
 
 

I. El nombre de la Dependencia o 
Entidad Académica:  
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

II. La identificación del documento: 
  

VERSIÓN PÚBLICA DEL DOCUMENTO: 
EXPEDIENTE DE MARTHA RODRIGUEZ 
LEON PARA CONCURSO DE OPOSICIÓN. 

III. Partes o secciones protegidas, o 
páginas que lo conforman: 
 

2 ESPACIOS DE LA HOJA 1, 3 RENGLONES 
Y 10 ESPACIOS DE LA HOJA 2, 1 ESPACIO 
DE LA HOJA 5, 1 ESPACIO DE LA HOJA 6 Y 
2 ESPACIOS DE LA HOJA 8. 

IV. Fundamento Legal y Motivación: 
 
 

LEY 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, ARTÍCULO 72, PÁRRAFOS 
PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO. LA 
CLASIFICACIÓN DE LAS PARTES DEL 
DOCUMENTO REFERIDO, SE REALIZARON 
POR CONTENER DATOS IDENTIFICATIVOS 
Y ACADÉMICOS CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 

V. Firma autógrafa del Titular: 
 

 
VI. Fecha y número del acta de la 
sesión de Comité donde se aprobó 
la versión pública: 
 

FECHA 25 DE ABRIL DE 2017, ACUERDO 
NO. 16/2017 

 
 



 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una 

firma y el número de personal. 



 

 

ELIMINADO: 3 renglones, y 7 espacios en la parte frontal y 3 espacios en la parte posterior. Fundamento legal: Artículo 72 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En  

virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos al domicilio particular, su fecha de nacimiento, sexo, el 

registro del IFE, su huella y su firma. 







ELIMINADO: 1 espacio. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una 

firma. 



ELIMINADO: 1 espacio. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una 

firma. 





 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a 

una firma y el curp. 


